
REPRESENTACIONES ELECTRICAS INDUSTRIALES S,A

Políticas yAntecedentes del Negodo

1,-Descr¡pc¡óndelneEo.io

La compañíá fue constilu d¿ el 05 de sept ernbre del 2011 en !a cludad de

cuayaqu l, Ecú¿dor, aprob¿d¿ por a supernteñdencia de compañias,

ñedl¿nte Resoluc¡ón 5C.U.DlC.G 11.00051s4 15 de Septlembre del 2011,

¡nscrta en elRegistro Merc¿nti delc¿ntón Guav¿qui el22 de septiembre de

2011 según repertorjo 17.148, y tlene un plazo de d!ración de clncuenta

¿ños a pariir de a ns.r pción en el recistro rhercantil Su actividad prin'ipál

es la Fabr¡c¿ción de¿¡tena§ y estructuras ñetá ca5.

RUC: 0992741163001
EXPEDIENTE:143021
POR EL PERIOOO DEL I OE ENEROAI3l DE DIGIEMBRE DEL 2O'!2

NOTAA LOS ESTADOS FINANCIEROS

En La actualid:d la Cómpañia no cúenta con éñpleados en relación de

depéndencia, por lo que es atendlda su p:rte admlnistrativa por sus 2

2.- Bases de Presenta.ión

La Cornpáñíá m¿ntien€ sus registros

Norm¿s y prá.tic¿s establecidas por
contables en Dólares yde acúerdo a las

la Superlnteñdenci¿ de compañíás del

Las polhicas de contabildád que sigue ¿ Compañi¿ estáñ de acúerdo con l¿s

ñórñ¿s lnternac onales de i¡form¿ciór Financierá Pvmes

3.- Efectivo y equiválentes d€ efectivo

al 31 de diclembre del 2012 la compáñiá maitlene en su c¿ja 8eñera uñ

saldo de USS 200, oorcompuesio porelc¿pitálpasado de lo3 accionistás.



4.- Cuentas por Cobrár- Acc¡onistas

Al 31 de dkiembre del 2012, las cuentas por cobrár mantiener uñ valor de

us5600, oo y coresponde alsa do pendiente por parte de los accionistas del

¿porte delcapita n cial de 5800, OO Los accionÉt¿s realizaron elaporte del

25%queestán en una póliza de acumulac ón.

A.óñrirLa. ón deta lamo§ €ste héchó:

5,- c¿pital Social

a I de D('émb-e dplz0lr e Láp Gl'oud es romo sigL".

i 
'?l',:i

6.- Adop.ióñ de lás Normás lnternác¡onales de loformación F¡ñanc¡era

(NrF):

con fecha 4 de sept embre de 2006, mediante R.O. No. 348, se plblico la

Resolución No. 06 Q C 004, que resuelve en sú ártículo 2 disponer qle l¿s

Norm¿s ñternacioi¿les de lnformación fin:nciera (Nl F), sean de ap kación

ob¡satoria por parte de las entidades sujetas a connol y vgiláñcá de la



Superirtendenc a de compañías p¿ra e .esistro, prepar¿ción Y presentación

de losestados f n¿.cieros á pártirde enero del2009.

con fech! del 31 de d.iembre de 200a, medlante R.o.498 se plblco la

Resolucióñ08 G DSC.010 que resuelve:

(art. 1).- que os el¿dos fin¿ncleros se prepara.¿n, reSlstr¿r¿n y pretentaran

con sujeción á 6 principios contables enáblecidos en las Normas

Lnternac¡onales de l¡form¿ción Finañcera lNllF) en a versión vlSente,

tr¿ducida oflcalr¡eite al idoma castel¿no por el Consejo de Normas

lnternácionáles de contablidad (aSB, por s!s sigl¿s en ldioma ineler,

siguendo e cronogr¿ña de mpementación para los años 2A1O,2A17 f
20L2

(Art 2).- Todas a§ tañsacciónes y operaciones ecoñómkas de ¡§ coñpañíás

serán contáb¡lzad:s bajo los principios contables visentes,

independientemente del tratamiento qúe sobre determinada transacciói !
opera. ón est¿blezca la lesis ación tributaria, lo que coresponderá solo para

(Art. 3).- Las Compañí¿s y entes obligados a aplicar Las NllF, generarán sóbre

las misma base reportes contables fln¿ncieros y reportes contables

tbut¿rios, cádá uno con su respectlva información complementaria, que

deberá ru«entatsey revelárse mediante ñotas explcat vas.

lAñ.6)La áp kación de as Normas Ecuatorana§ de coñt¿biid¿d (NEc) desde

a NEC 1a la 15 yde la 18 a la 27, rerán de cuñplmlento oblsatorio hastá el

31 de diciemb¡e por os ¿ños 2009, 2010 y 2011 por las cor¡pañíás y ente3



mencioiádos en los numera es 1, 2 y 3 del ¿rtícu o 1 de ¿ Resolución añtes

En cumplúiento de o ántes menclonado, la CompañÍá REPRESENTACIoNES

ErEcTRlcas lNDUsTRraLEs s.A. fue constituid¿ el 05 de Septiembre del 2011

e inlcia su activdad operativ¿ el 22 de septiembre del2011fecha en 1á qte

esinscrtaene registrádor Mercanii por este hecho !a Compa¡¡a entra en

forma d recta e¡ la ap ica.ión de las Normas lnternacioi¿les de lnformación

Flnañciera (N!F) y en el cumplimeñto de las Normú y practicas

establecid¿s por la Superintende.cla de Compañí¿s del Ecuador

¡;6fÁ,i¿-.,


